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Se encuentra el expediente al Despacho con el poder allegado por la 

parte demandada, no obstante, revisado el mismo se evidencia que 

dicho extremo procesal una vez arrimó al protocolo el referido 

mandato, sin que en el mismo se indicara la dirección de correo 

electrónico de su apoderado, conforme lo prevé el Decreto 806 de 

2020, por tanto, no podrá ser tenido en cuenta para los fines con lo 

que fue allegado. 

 

De otra parte, habrá de tomarse en consideración por la pasiva que 

cada una de las actuaciones adelantadas dentro del presente asunto 

deben serlo a través de su representante debidamente constituido, so 

pena de no dar trámite a las mismas. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 
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